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ORDEN DEL DIA Nº 1121

SUMARIO: Parlamento Juvenil Internacional 2000,
que sesionará en la ciudad de Sydney, Australia,
del 19 al 28 de octubre de 2000. Expresión de be-
neplácito por la selección de los dos jóvenes que
representarán a nuestro país. Lanza y otros.
(5.324-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Lanza y
otros señores diputados, por el que se expresa be-
neplácito por la selección de los dos jóvenes ar-
gentinos que representarán a nuestro país en el Par-
lamento Juvenil Internacional 2000, en Sydney,
Australia; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la selección de los
dos jóvenes que representarán a nuestro país en el
Parlamento Juvenil Internacional 2000 (International
Youth Parliament 2000), que sesionará en la ciudad
de Sydney, Australia, del 19 al 28 de octubre del
presente año.

Sala de la comisión, 26 de septiembre de 2000.

Adalberto L. Brandoni. – Rosa E. Tulio.
– Sarah A. Picazo. – Marcela A. Bor-
denave. – María R. D’Errico. – Alfredo
E. Allende. – Pedro J. Calvo. – María
R. Drisaldi. – Teresa B. Foglia. –
Guillermo J. Giles. – Graciela E. Inda.
– María del Carmen Linares. – Eduar-
do G. Macaluse. – Mabel G. Manzotti.
– Catalina Méndez de Medina Lareu.
– Irma F. Parentella. – Olijela del Va-

lle Rivas. – Liliana E. Sánchez. – Ma-
ría N. Soda.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Lanza y otros
señores diputados, por el que se expresa beneplá-
cito por la selección de los dos jóvenes argenti-
nos que representarán a nuestro país en el Parla-
mento Juvenil Internacional 2000, en Sydney,
Australia, lo modifica por razones de mejor técni-
ca legislativa y cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Parlamento Juvenil Internacional 2000, (Interna-

tional Youth Parliament 2000, IYP 2000) es una ini-
ciativa de la Comunidad de Ayuda al Extranjero
Oxfam Australia. Sesionará en la ciudad de Sydney,
Australia, del 19 al 28 de octubre de 2000 y reunirá
a 300 líderes jóvenes de todo el mundo a fin de dis-
cutir y diseñar estrategias de acción que hagan po-
sible un cambio positivo en sus comunidades, go-
biernos, y a nivel internacional.

La agenda del IYP 2000 pondrá énfasis en tres
grandes temas:

Quiebre del círculo de la pobreza: orientado
hacia proyectos en educación, empleo y tecnolo-
gía, que a la vez involucren equidad de género,
desarrollo sustentable y seguridad alimentaria.
Romper el ciclo de la pobreza es una prioridad
para alcanzar oportunidades mejores de vida para
la humanidad.
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Superación del conflicto social: poniendo espe-
cial atención en situaciones de jóvenes involucra-
dos en conflictos bélicos y de conflicto con la ley.
La clave será la construcción de la paz. Se buscará
la consolidación de la capacidad de la juventud para
prevenir conflictos y hostilidades.

Integración cultural: focalizada en la configura-
ción de una cultura de la tolerancia y la no discrimi-
nación. El arte, la música, la danza y la literatura son
los medios por los cuales los jóvenes expresan sus
identidades e ideas y con las cuales contribuyen
positivamente a sus comunidades.

Son metas del IYP 2000:
Maximizar y desarrollar habilidades y conocimien-

tos orientados a programas y proyectos de cambio
social positivo.

Generar capacidades de negociación y gerencia-
miento de organizaciones.

Intercambiar experiencias que potencien iniciati-
vas locales.

Formular estrategias de acción a nivel de las co-
munidades locales.

Establecer una red internacional de jóvenes com-
prometidos con sus países y culturas.

Generar un banco de experiencias exitosas de
cambio social, llevadas a cabo por jóvenes alrede-
dor del mundo.

La dinámica de trabajo del IYP 2000 se basará en
sesiones plenarias, talleres, y encuentros informa-
les que facilitarán la participación y la inclusión de
todos los jóvenes representantes nacionales.

El IYP 2000 buscará constituirse en el puntapié
inicial de un movimiento juvenil mundial de acción
conjunta bajo las banderas de la igualdad y la de-
mocracia.

En nuestro país, dos Organizaciones de la Socie-
dad Civil, Cacid (Centro Argentino para la Coope-
ración Internacional y el Desarrollo) y Vientos del
Sur, fueron los encargados de difundir la convoca-
toria, como miembros del Consejo Asesor Interna-
cional para el Parlamento Juvenil Internacional 2000.

A mediados del mes de julio, se dieron a conocer
los resultados de la selección de los delegados. Se-
gún palabras de Brett Solomon, Coordinador del IYP
2000, al referirse a la elección de los jóvenes que
representarán a nuestro país, Federico Rossi y
Damián A. Profeta Molinuevo: “fueron selecciona-
dos por un panel de expertos por su extraordinaria
visión, creatividad y determinación. El proceso de
selección fue difícil, pero han demostrado su po-
tencial de liderazgo y su habilidad para divisar so-
luciones innovadoras para su comunidad…”.

Entendiendo como uno de los objetivos primordia-
les de esta Honorable Cámara, el reconocimiento y el
apoyo a toda iniciativa y esfuerzo que busque supe-
rar los problemas en los que se encuentra nuestro
país, en especial, tratándose de jóvenes, así como
también, entendiendo como fundamental la pro-
moción de prácticas cívicas y democráticas, la bús-
queda de consensos y la integración social y cultu-
ral, es que, creyendo innecesario abundar en mayores
fundamentos, solicito la aprobación del presente pro-
yecto de declaración.

José L. Lanza. – Marcela A. Bordenave. –
Benjamín R. Nieto Brizuela. – Jorge A.
Orozco. – Atilio P. Tazzioli.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar su beneplácito por la selección de los
dos jóvenes argentinos que representarán a nues-
tro país en el Parlamento Juvenil Internacional 2000
(International Youth Parliament 2000), que sesionará
en la ciudad de Sydney, Australia, del 19 al 28 de
octubre del presente año.

José L. Lanza. – Marcela A. Bordenave. –
Benjamín R. Nieto Brizuela. – – Jorge
A. Orozco. – Atilio P. Tazzioli.


